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PRIORIDADES DEL GRUPO DE PMA EN LA OMC  
PARA DESPUÉS DE NAIROBI 

COMUNICACIÓN DE BENIN EN NOMBRE DEL GRUPO  
DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS (PMA) 

Corrigendum* 

El párrafo 3.13 debe decir lo siguiente: 

"Cualquier resultado que surja de las negociaciones arancelarias en el marco del AMNA 
debería responder, con carácter prioritario, al objetivo de acuerdo con el párrafo 24 de la 
Declaración Ministerial de Nairobi y los principios formulados en el Anexo F de la Declaración 
de Hong Kong. Además, los PMA están interesados en examinar las opciones disponibles en 
el contexto de las negociaciones sobre el AMNA, para promover su participación en las 
cadenas de valor regionales y mundiales y mejorar su posición en esas cadenas de modo 
que aumente el valor añadido de las mercancías manufacturadas en los PMA y se fomente 
su industrialización." 

__________ 

                                               
* En español e inglés solamente. 


